
«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Diego Rey Puerto, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 26 de julio 
y 4 de septiembre de 1979, debemos declarar y declaramos no 
ser las mismas en parte ajustadas a Derecho, y, en consecuencia, 
las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio 
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad en la función, desde la 
fecha de la efectividad económica en el empleo de Sargento, 
hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976. de 11 de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me 
confiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada Sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 28 de julio de :983.—P D., el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila Pa
llares.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de. Mutilados de Guerra por la Patria.

24903 ORDEN 111/02844/1983, de 28 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de marzo 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José Martínez Campos, Sar
gento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. señores: En el recurso contencioso-administrativo 
seguido en única instancia, ante la Sección Quinta de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una como demandante, don 
José Martínez Campos, quien postula por si mismo, y de otra 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 18 de enero de 1979 y 4 de mayo 
de 1979, se ha dictado Sentencia con fecha 7 de marzo de 19¿3, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don José Martínez Campos, 
representado por el Letrado señor Sans Sans, contra resolucio
nes del Ministerio de Defensa de 18 de enero de 1979 y 4 de 
mayo del mismo año, debemos declarar y declaramos no ser las 
mismas en partes ajustadas a Derecho, y, en consecuencia, las 
anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a 
dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de 
la efectividad económica de su ascenso a Sargento hasta la 
entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las cantidades que resulten, 
sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para, su ejecución y cumplimiento.
• Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certi
ficación al rollo, lo pronunciamos', mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Conteciosa-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y'en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada Sentencia.

Lo que digo a VV. ÉE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1983.—P. D., el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila Pa
llarás.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

24904 ORDEN 111/02845/1983, de 28 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 de mar
zo de 1983, en el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por don Miguel Martín Machena, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una como demandante don Mi

guel Martín Machena, quien postula por sí mismo, y de otra 
como demandada la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 17 de julio y 5 de septiembre de 1979, 
se ha dictado sentencia con fecha 10 de marzo de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Miguel Martín Marche- 
na Durán, representado por el Procurador señor Granados Weil, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 17 de julio y 
5 de septiembre de 1979, debemos declarar y declaramos no ser 
las mismas en parte ajustadas a Derecho y, en consecuencia, 
las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo en cambio 
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad en la función, desde la 
fecha de la efectividad económica en el empleo de Sargento 
hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa para su ejecuc tón y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Conrencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en use de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla'en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE
Dios guarde a VV. EE. murhos años.
Madrid, 28 de iu.io de 1983 —P. D., el Secretario general para 

Asuntes de Personal y Acción Social, Federico Michavila Pa
llarás.
Excmos. Sres.: Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

24905 ORDEN de 4 de julio de 1983 por la que se con
ceden a la Cooperativa «San Pedro Apóstol», CIF 
F-13-003447, los beneficios fiscales que establece la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias 
de interés preferente.

limo. Sr.-. Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación de 19 de mayo de 1983 por la que se decla
ra comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria según el apartado a) del artículo 6 ° del Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, a la Cooperativa «San Pedro Apóstol», 
para- la instalación de una envasadora de aceite sita en Moral 
de Calatrava (Ciudad Real).

Este Ministerio, a propuesta de la Direoción General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8." del De
creto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 
1965, se otorgan a la Cooperativa «San Pedro Apóstol» los si
guientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fis
cal del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios 
e Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas que 
graven la importación de bienes de equipo y utillaje de pri
mera instalación, cuando no se fabriquen en España. Este bene
ficio se hace extensivo a los materiales y productos que, no 
produciéndose en España, se importen para su incorporación 
en primera instalación, a bienes de equipo de producción na
cional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un período de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No 
obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando -procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General


